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RESOLUCION de la Jefatura de Obra» publicas de Zara- 
goza por la que señalq fecha pQra el levantamiento 
de las actas previas a ía ocupación de las fincan que se 
citan, afectabas, en el término munieípaU dq Cetina, por 
las obras de eMejora del firme de la carretera N-Ii de 
Madrid a Francia por Barcelona, puntos kilométricos 
ISO al 390, límite de Soria a Bujafalozi».

Ordenada por la Suipeiloildaidi la Inooacddia del e^cpedlente de 
exproipiaclón forzosa por causa de utilidad púbtllca. de los bie
nes y deüedhos. afectados en el térmáno munlicipal de Cetina, 
con motivo de las obras de «Mejora del fiiníe de la carretera 
N-n de Madrid a Paranoia por Barcelona, puntos )cilométricos 
180 aJ 3<90, Hmite de Soria a Bujaraloz]», a las cuales se apli
ca el i^ocedlmiento de urganoia prescrito por el artícitlo 52 
de la vigente ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y 56 del Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril de* 1957, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 
apartado d) de la Ley 194/1963, de 28 de dicáembre último, 
poir la que se pone en vigor el Plan de Desarrollo Económico

y Social, esta Jefatura ha resuelto señalar el día 17 del pró
ximo iDies de didembrp, en Im oñcinas del Ayuntamiento de la 
citada localidad, para proceder oorrelativamente y de^ las 
diez horas al levantamiento de las actas previas a la Qcupaclm 
de las fincas afectadas, cuyos propietarios no hubieren Qtc^ 
gado aaitorización a la Administración para la ocupación de 
las mismas, con anterioridad a la fecha fijada.

Lo que se hace público para general conociinientQ, abri^ 
dose información pública, por un período de quince dias. a 
solos efectos de subsanar los posibles errores co$netídos al I»» 
dactar la relación concreta e individuali?a4a de los bienes afre
tados que con el presente se publican en forma reglamentaria 
y se expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

A didho acto concurrirán el Representante y el Perito de 
la Administración, así como el Alcalde del término municipal 
afectado, o el concejal en q-uien delegue a tales efectos, pudieOi» 
do asistir los propietarios haciendo uso de los derechos que les 
conñere el artículo 52 de la citada Ley, en su párrafo tercera

taragoza, 18 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe.— 
8.808-E.

Relación que se cita

Número 
de Oxusa

1
2-
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
19^

2X
22
23
24
25
26 
27

Propietario

Juan Lorenzo Nieto Mateo .....
Juan Lorenzo Nieto Mateo .....
Hilario Beoo Montalbán ............
Amada y Rufina Pérez y Pérez
Tomás Bueno Romeo ...............
Ayuntamiento......................... .
Joaquín Burgos MiUán ............
Valero Nieto Hernández............
Juan Lorenzo Nieto Mateo
Juan lorenzo Nieto Mateo .....
Ayuntamiento.............................
Mónico López Franco...............
Antonio Marco Arcos ...............
Daniel Mateo Ibáñez ..i............
José Burgos Arguedas...............
Obras Públicas ................. .......
Vicente Velázquez Nieto
Antonio Marcos Arcos............... .
Ayuntamiento .............................
Ayuntamiento..............................
José Marco Mateo ............ .......

Número del catrestro
Cultivo' OaUda4

Parcela Polígono

614 1 Viña............................................. 2.»
612 1 Vifia y erial pastos.................... 2.*
291 7 Cereal secano .................. .. 3.»
608 1 Cereal ............................. .¿r........ 3.^
292 7 Cereal secano ............. .............. 3.*
616 1 Erial pastos ....... ................. ...... 2.»
607 1 Erial pastos ................................ l.»
293 7 Cereal secano ............................ 2.*
294 7 Cereal secano ................ ........... 4.*
291 1 Cereal ............................ ...........i. 3>
307 7 Erial pastos ............................... i 2.»
313 6 Oéreal secano ......................... 3.» y 4.»

*299 9 Cereal secano ............................ 4.»
309 6 Viña secano ............. .................. 2.»
294 9 Cereal secano ............................ 4.»
301 9 Exento ........................................ —
308 6 Cereal secano ............................ 2.» y 3.»
314 6 Cereal secano ............................ 3.»
316 6 Erial pastos ....................... ...... . 2.*
288 9 Erial pastos ................................ 2.*
315 6 Viña secano ................................ 2.»

RESOLUCION de la Confederaos Hidrográfica del Gua
dalquivir por la que se declara ía necesidad de ocupar 
ción de los terrenos que se citan, afectados por las obras 
de la zona regable del Bembézar. Presa de derivación 
del Retortillo, Zona de presa, irntataciones, viviendas y 
camino de servicio. (M. !•). Termino municipal de Hor- 
nachuelos (Córdoba).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
96-CO, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el periódico «Córdoba» de fecha 5'-6-64, en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 25-8-64 y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de fecha 10-6-64, así como en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Homachuelos, se pu
blicó la relación de terrenos y propietarios afectados para que 
pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de la 
ocupación de los citadoS' terrenos o aportar los oportunos datos 
para rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones trapsourriercm 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales Inhe
rentes a este periodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artícu^ 20 
al 22 de la misma, ha rc^ooelto: '

1.0 Declara? necesaria la ocupación de los terrenos afectados, 
cuya relación, ya publicada, ée eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de lá prQvipcia, así como en un 
diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente a los 
interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella

.ante el Ministerio de Obras Públicas en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la última publicación oficial, o de la 
notificación, en su caso, f por conducto dé esta Confederación.

Sevilla, 12 de noviembre de 1964.—El Ingeniero DápectOF.r- 
8.621-E. '

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Quor 
dalquivir por la que se declara la necesidad de oaupa- 
ción de los terrenos que se citan^ afectados por las 
obras de la zona regable del Bembézar., Abastecimiento 
de aguas a los nuevos pueblos de Bembézar del Caudillo, 
Mesas de Guadalora y OchavÜlo, término municipal ds 
Homachuelos (Córdoba).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
95-CO, que se tramita con motivo de las obras arriba repre
sadas *

Resultando que en el periódico «Córdoba» de fecha ^-6-04, 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 2É5-8-64 y en el «Bío- 
letín Oficial» de la provincia de fecha 11-6-64, así como en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de ^Hornachuelos, se pu
blicó la relación de terrenos y propietarios afectados p^a que 
pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de la 
ocupación de los citados terrenos o aportar los oportunos datos 
para rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones tronscunloran 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplida los trámites legales Inhe
rentes a ^ste período del expediente. ^

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98. de la Ley de Expropiación F^zosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispu¿(to en los artícu* 
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:
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Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
das, cuya relación, 3ra publicada, se eleva a definitiva, incluvén- 
dipee dos nuevas fincas, propiedad del T N de Colonización y 
dsn Ricardo García Verde.

2.^ Publicar esta declaración en ei «Boletín Oficial del Es
taco» y en el «Boletin Ofidal» de la provincia, asi como en un 
d&rio de la capital de la provinda, tablón de anuncios del Asmn- 
taiB^to de referencia y notificarla individualmente a los in
teresados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella 
ante el Idbiisterlo de Obras Públicas en ei plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la última publicación oficial, o de la 
notlficadón, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 12 de noviembre de 1964.—^EÜ Ingeniero I>irector.—
a«20-s.

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales del 
Tatbiíla por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos que se citan, afectados por las obras 
del canal de Alicante, trozo segundo, prvnera parte.

Sn el expediente de expropiación forzosa que esta Mancomu
nidad sigue para ocupar los terrenos predsos a la construcción 
de Xas obras del canal de Alicante, trozo segundo, primera par
te, esta Direcdón ha dictado el acuerdo que literalmente copiado 
dice: «Cumplido el trámite de iñformádón pública que estar 
Uece el articulo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
dmembre de 1964, sin que se hayap producido reclamaciones, 
esta Dirección, conforme a las facultades que le confiere el 
articulo 98, en relación con el 20 de la dtada disposición legal, 
ha acordado declarar la necesidad de ocupación de todas y cada 
una de las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en el anuncio 
de este Organismo, públioado eniel **Boletín Oficial del Estado” 
de 27 de octubre últímo y en el de la provincia de Alicante del 
dia 24 del mismo mes, pertenecientes en propiedad a los seño
res que allí se indican, a cuyo pleno dominio afecta. P,ubliquese 
este acuerdo y notifiquese individualmente a los interesados con- 
fcrme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley, advirtiéndoles 
de su derecho a recurrir en alzada ante el Ministerio de Obras 
PúMtoas en el término de diez días.»

Otutagena, 19 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Director. 
8.T16-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de octubre de 196^ por la que se modifica 
el apartado C) de la Orden de 1 de junio de 1960, que 
fijaba las pktzas duplicadas de adjuntos de Religión 
de los Institutos

limo. Sr. : El apartado C) del tercer anejo de la Orden mi
nisterial de 1 de junio de 1960 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25) fijó la plantilla de los Profesores adjuntos de Religión 
de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media que tenían 
estas plazas duplicadas, cuyo apartado fué modificado por la 
Orden ministerial de 6 de abril de 1961 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28), que aumentó el número de Centros a quienes 
se les señalaba la referida duplicidad.

m mayor número de alumnos matriculados en algunos Insti
tutos y el desdoblamiento de otros mixtos, en masculinos y fe- 
meoinios, aconsejan una nueva modificación del mencionado 
apartado, con el fin de señalar cuál es la plantilla duplicada 
de este Profesorado, que se considera indispensable para cada 
uno de los Centros que más abajo,se detallan: y

En su virtud,
Este Ministerio dispone:
El apartado C) del anejo tercero de la Orden ministerial 

de 1 de junio de 1960 («Boletín Oficial del Estado» del 25): 
dlficado por la Orden ministerial de 6 de abril de 1961 («Bole
tín Oficial del Estado» del 28), quedará redactado como sigue:

C) Plazas duplicadas de adjuntos de religión.
En los Institutos que se citan a continuación el número de 

Profesores adjuntos de Religión será el que para cada uno de 
ell08 se expresa:

1. Alcoy .....................................  2
2. Badajoz (masculino) .............. 2
3. Barcelona «Jaime Balmes» 2
4. Barcelona «Maragall» ....... 2
5. Bilbao (masculino) 2
6. Ceuta ...................................... 3
7. Granada (masculino) ............. 2
8. La Coruña (masculino) ......... 2

9. Lá Laguna:............................. 2
10. La^ Palmas (masculino) ........ 3
11. León (masculino) 2
12. León (femenino) 2
13. Lugo (femenino) .................... 2
14. Madrid «Beatriz Galindo» .... 3
15. Madrid «Cardenal Cisneros»... 3
16. Madrid «Cervantes» .....  2
17. Madrid «Isabel la Católica» 2
18. Madrid «Lope de Vega» ........ 3
19. Madrid «Ramiro de Maeztu». 4
20. Madrid «San Isidro» 3
21. MeUUa ..................................... 2
22. Murcia (masculino) ................ 3
23. Salamanca (masculino) 2
24. Valencia (masculino) 2
25. Valencia (femenino) .............. 2
26. Zaragoza (masculino) 2

Total 61
De las sesenta jr una plazas que totaliza la anterior relación, 

el número de las duplicadas es de treinta y cinco.
Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1964.

lora TAMAYO
lima Sr. Director genial de Enseñanza Media.

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la que se dUtrU 
buye el crédito de 25.000 pesetas consignado en la sec
ción 27, capítulo 100, articulo 120. servicio 535.121 de los 
Presupuestos Generales del Estado para remuneración 
especial por servicios extraordinarios al profesorado nu
merario de la Escuela de Cerámica.

limo. Sr.: Visto el expediente de distribución dei crédito de 
25.000 pesetas que para «remimeración especial por servicios ex
traordinarios que durante el año presten los Profesores numera
rios de la Escuela de Oerámica» autoriza el artículo diez de la i 
Ley número 24/1964, de 29 de abril;

Considerando que la Sección de CJontabilidad de Haclendai^ 
tomó razón del gasto con techa 16 de octubre del coiriente año 
y que la Intervención Delegada de la General del Estado en el 
Departamento lo ha fiscalizado favorablemente en 21 de igual 
mes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Qüe el crédito de 25.000 pesetas que para «remuneración 

especial por servicios extraordinarios que durante el año presten 
los Profesores niunerarios de la Escuela de Cerámica» autoriza el 
artículo 10 de la Ley número 24/1964, de 29 de abril, consignado 
en la sección 27, capítulo 100, artículo 120, servicio 585.121 de los 
vigentes Presupuestos Generales del Estado, se aplique á la con
cesión de las siguientes:

a) Remimeraciones a Profesores numerarios de la Escuela- 
Fábrica de Cerámica de Madrid por desempeño de cargos direc
tivos: Director, 6.000 pesetas, y Secretario, .5.000 pesetas.

b) Para remuneraciones especiales a Profesores numerarios 
de la citada Escuela por desempeño de otros cargos (tutor de 
becarios, etc.) y por prestación de servicios extraordinarios de 
montaje de exposiciones, conferencias y otros de igual carácter, 
a conceder a propuesta de la Dirección de la Escuela: lé.OOO pe
setas. Total: 25.000 pesetas.

2.0 Las remuneraciones a que se refiere el grupo a) del nú- 
m,ero anterior se acreditarán de uiia sola vez, en el mes de di- * 
ciembre próximo, mediante nómina formulada por el Habilitado 
de la Escuela, oon efectos económicos de primero de enero o de 
la fecha de toma de posesión en el cargo de cada perceptor en' 
ella incluido, y en la cuantía correspondiente al tiempo de ser
vicios prestados en el año por cada uno. Dicha nómina será 
documentada con certificación del Director de la Escuela acre
ditativa de que las remuneraciones reclamadas corresponden al 
tiempo de servicios prestados en el año por cada uno de los per
ceptores en los correspondientes cargos.

3.0 Las remuneraciones a que se refiere el apartado b) del 
número primero serán concedidas a propuesta razonada del Di
rector de la Escuela, por el desempeño efectivo de los cargos o 
servicios a que aquél hace referencia La propuesta deberá ser 
formulada en el mes de noviembre, y la cuantía de las remu
neraciones a proponer será proporcionada a la importáncia y 
dedicación que el desempeño del cargo o servicio exija, sin que 
•en ningún caso pueda exced’er de 4.000 pesetas anuales.

Lo digo a y I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
Bino. Sr. Director general <ie Bellas Aartes.


